
 
 

Cronograma de la Convocatoria 
 

 
1. 26 de mayo del 2023: Presentación de los anteproyectos a la SVTT 

por parte de las UUAA o la ESM 

2. 9 de junio del 2023: Resultados de Evaluación de pertinencia y 

factibilidad; y sugerencias de mejora de los proyectos 

3. 7 de julio de 2023: Presentación definitiva de los Proyectos a la SVTT 

por parte de las UUAA o la ESM 

4. Publicación de los resultados de la evaluación de todos los proyectos 

presentados y notificación en la UUAA o ESM: durante los cinco (5) días 

hábiles posteriores a la evaluación. 

5. Solicitud de reconsideración a la evaluación: durante los cinco (5) días 

hábiles posteriores a la notificación del director o directora. 

6. Elevación al Consejo Superior y publicación de OCS que aprueba el 

Orden de Mérito. 

7. Setiembre de 2023: Fecha probable de cobro 


